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Calarcá, Quindío, julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad: 631304003001-2022-00192-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.700 
 
 
Procede el despacho a decidir, si en esta oportunidad es viable decretar el 
desistimiento tácito del proceso Declarativo Verbal -Restitución de Inmueble 
Arrendado instaurado por la Señora Socorro Piedrahita Molano contra Gonzalo 
Barrero Guerrero. 
 

ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial y como quiera que el expediente permaneció en la 
secretaría del despacho, sin que la parte interesada hubiere corrido con la carga 
procesal que se le ordenó cumplir, es procedente entonces en este evento, aplicar el 
efecto jurídico que emana de la Ley 1564 de 2012, y a ello se procede a continuación, 
previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso, que regula la figura del desistimiento 
tácito, prescribe: 
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
(…)”. 
 
Esa norma proporciona a la administración de justicia, una herramienta destinada 
a la descongestión de los despachos judiciales, sancionando la inactividad o 
negligencia de algunos demandantes que desgastan inútilmente el aparato judicial 
del Estado.    
   
Visto anterior y como el expediente ha permanecido en secretaría del despacho 
por más de treinta (30) días hábiles sin que el demandante, haya cumplido la carga 
procesal que se determinó como de su cargo en providencia del 13 de abril de 2023, 
es forzoso concluir que en este proceso ha operado el desistimiento tácito, lo que se 
declarará.   
 
Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 
 
También se ordenará levantar las medidas cautelares condenando en perjuicios a la 
parte demandante de conformidad al inciso 3º del art. 597 del C.G.P. 
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Como quiera que el presente proceso se tramito de forma virtual y los documentos 
base de la ejecución están en poder de la parte demandante, se requerirá a ésta 
para que dentro del término de diez días a partir de la notificación del presente auto 
allegue dichos documentos para hacer las anotaciones respectivas. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DECRETAR TERMINADO por desistimiento tácito el proceso declarativo 
verbal con pretensión de restitución de inmueble arrendado instaurado por la Señora 
Socorro Piedrahita Molano contra el señor Gonzalo Barrero Guerrero. 
 
Segundo: REQUERIR a la demandante para que, en el término de diez días 
contados a partir de la notificación del presente auto, allegue los documentos que 
sirvieron de base a la ejecución para hacer las anotaciones respectivas. 
 
Tercero: Se ORDENA el LEVANTAMIENTO del embargo y retención de las sumas 
de dinero que superen los montos de inembargabilidad, depositadas en cuentas 
corrientes y de ahorros o de cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
señor GONZALO BARRERA GUERRERO en los bancos Davivienda, Bancolombia, 
AV Villas, Popular, Caja Social, de Occidente, de Bogotá, Itaú, Colpatria, BBVA y 
Agrario. 

 
Líbrense los oficios respectivos. 
 
Cuarto: Sin condena en costas 
 
Quinto: CONDENAR al demandante, en los perjuicios que pudieron hubiese causado 
con ocasión de las medidas cautelare que se levantan 
 
Sexto: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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